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PRESENTACIÓN 
 

El 6 de junio de 2021 nuestro país celebrará el proceso electoral más grande de la 

historia, pues casi 95 millones de mexicanas y mexicanos podrán ejercer su derecho 

al voto para elegir a las y los diputados federales, así como la Gubernatura, 

Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales en Campeche.   

Para hacer posible esta gran fiesta democrática, se requiere que 1.4 millones de 

personas como tú participen recibiendo, contando y registrando los votos de sus 

vecinos y vecinas en las más de 164 mil casillas a instalar en todo el País. 

Tu participación es primordial, pues sin el apoyo de todas las ciudadanas y 

ciudadanos que ese día se convierten en autoridad electoral al integrar las casillas, 

las elecciones no podrían realizarse.  Por ello, es fundamental que asistas el día de 

la elección y realices con esmero las tareas que tendrás a tu cargo. 

Este material es fundamental en tu capacitación, pues complementa tu Guía para la 

y el Funcionario de Mesa Directiva de Casilla al contener la información específica 

de las elecciones locales de tu Entidad, así como la documentación a llenar para 

estas elecciones y las indicaciones para integrar los paquetes electorales locales. 

Además, incluye un ejercicio para que practiques cómo llenar toda la documentación 

electoral y adquieras así las habilidades necesarias para realizar con éxito tu labor.  

Te agradecemos todo tu esfuerzo y compromiso. 

¡Con tu labor, tú haces la democracia! 
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I. LA JORNADA ELECTORAL 
 
Es el día en el que las y los ciudadanos mexicanos votamos para elegir a nuestros 
representantes y gobernantes. 
 

¿QUÉ CARGOS SE ELEGIRÁN A NIVEL LOCAL? 

 
En Campeche elegiremos los siguientes cargos de elección popular: 
 

 
 
En el Anexo 1 se puede revisar la información de regidurías y sindicaturas por 

Municipio y Sección Municipal. 

 
Las y los candidatos a la Gubernatura, Diputaciones Locales, Ayuntamientos y 
Juntas Municipales pueden ser propuestos por un partido político o varios partidos 
en coalición. 
 
En Campeche participarán los 10 partidos políticos con registro nacional, sin que 
existan partidos políticos locales. 
 
También puede haber candidaturas independientes, sus nombres aparecen al final 
de la boleta. 
 
 
 
 
 

Gubernatura 1

35 Diputaciones 
Locales 

21 son de Mayoría 
Relativa y

14 de Representación 
Proporcional

13 Ayuntamientos

1 Presidencia 
Municipal

De  1 a 2 Sindicaturas 
y

De 5 a 7 Regidurías

22 Juntas Municipales

1 Presidencia 
Municipal

3 Regidurías

1 Sindicatura
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II. PREPARACIÓN E INSTALACIÓN DE LA CASILLA  
 

Una vez que se realizaron todas las actividades que se indican en la Guía para la y 
el funcionario de casilla para la instalación de la Mesa Directiva de Casilla, la o el 
2o. Secretario llena en el Acta de la Jornada Electoral Local el apartado de 
Instalación de la Casilla, para lo cual deberá seguir los siguientes pasos: 
 

1. Llena los datos de identificación de casilla. Para llenar el espacio de distrito 
electoral local copia el número que se encuentra en su nombramiento.  

2. Cuenta una por una las boletas de las elecciones de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales y anota las 
cantidades, con número y letra. 

3. Escribe los números de folio inicial y final de las boletas recibidas, registrando 
en caso de que no sean consecutivos. 

4. Se llenan los demás datos de este apartado. 
5. Solicita a las y los funcionarios que firmen la columna de Instalación de la 

casilla del apartado B del Acta, columna color rosa. 
6. Solicita a las y los representantes de partidos políticos y candidaturas 

independientes (en adelante representantes) que estén presentes al 
momento de la instalación, que firmen la columna de Instalación de la casilla 
del apartado C del Acta, columna color rosa. 
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A continuación, se presenta un ejemplo de llenado del apartado de Instalación de 
la casilla del Acta de la Jornada Electoral Local. 
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III. VOTACIÓN 

 
En la Guía de la y el Funcionario de Casilla se detallan los pasos a seguir para 
recibir los votos de las elecciones federales y locales, así como para el cierre de la 
votación. 
 

Cuando la o el Presidente entregue las boletas a las y los electores, se debe 
asegurar de que sean para todas las elecciones: Diputaciones Federales (color 
beige), Gubernatura (color arena), Diputaciones Locales (color rosa), 
Ayuntamientos (color verde olivo) y Juntas Municipales (color amarillo mostaza). 
 

En caso que se presente algún incidente durante la votación la o el 2o. Secretario 
lo describe en la Hoja de incidentes de la elección local y la o el 1er. Secretario en 
la Hoja de incidentes de la elección federal.  
 

IMPORTANTE: 
La o el Presidente es la máxima autoridad en la casilla y debe asegurar y cuidar 
que se respete el derecho a votar de todas las personas, sin importar si son 
hombres o mujeres, sus preferencias sexuales, expresión o identidad de género, 
su origen étnico, si tienen alguna discapacidad, su condición social, su religión, 
su condición de salud, su estado civil o su apariencia. 

 
Al finalizar la votación la o el 2o. Secretario llena el apartado de ñCierre de la 
votaci·nò del Acta de la Jornada Electoral Local, de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. Registra la hora del término de la votación. 
2. Registra en su caso, si se presentaron incidentes y el momento en que se 

hayan presentado. 
3. Solicita a las y los funcionarios que firmen la columna de Cierre de la votación 

del apartado B del Acta, columna color gris. 
4. Solicita a las y los representantes que estén presentes al momento de cierre 

que firmen la columna de Cierre la votación del apartado C del Acta, columna 
color gris. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado ñCierre de la votaciónò 
del Acta de la Jornada Electoral Local y de la Hoja de Incidentes Local. 
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IV. CONTEO DE LOS VOTOS Y LLENADO DE LAS ACTAS  

 
Para llevar a cabo la clasificación y conteo de los votos se realizan los pasos que 
se indican en la Guía de la y el Funcionario de Casilla.  
 

CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS 

 
Las boletas sobrantes de las elecciones locales son canceladas por la o el 2o. 
Secretario marcando dos rayas diagonales con tinta, antes de empezar a clasificar 
los votos. 
 
Te recordamos algunos ejemplos para que los tengas en cuenta al clasificar los 
votos:  
 

V Votos válidos para partidos políticos 
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V Votos válidos para candidaturas independientes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V Votos válidos para coalición 
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V Votos para candidaturas no registradas 

 
 

 
 

V Votos nulos 
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Recuerda queé 
 

Durante la clasificación de los votos se pueden encontrar boletas de un color 
diferente, es decir, de otra elección. Sepáralas. La o el Presidente las debe guardar 
en un sobre que se coloca encima de la urna de la elección que corresponde. 
 

CONTEO DE LOS VOTOS Y LLENADO DEL CUADERNILLO PARA HACER 

OPERACIONES 
 

Para llevar a cabo la clasificación y el conteo de los votos la o el 2o. Secretario lee 
las instrucciones del Cuadernillo para hacer operaciones de las elecciones locales 
y conforme se realizan las actividades registra la información que le proporcionan 
las y los Escrutadores. 
 

El cuadernillo para hacer operaciones indica el orden en que se debe realizar el 
escrutinio y cómputo que para Campeche es: 
 

V Gubernatura 
V Diputaciones Locales 
V Ayuntamientos 
V Juntas Municipales 

 

El conteo de votos de las elecciones locales y federales se realiza de manera 
simultánea, es decir, al mismo tiempo: 
 

 
2o. Secretario/a y 
3er. escrutador/a 

 

Realizan la clasificación y el conteo de 
los votos de las elecciones locales. 

 

 
1er. Secretario/a, 

1er. escrutador/a y 2o. escrutador/a  
 

Realizan la clasificación y el conteo de 
los votos de Diputaciones Federales. 
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  IMPORTANTE 
 
En caso necesario, la o el Presidente permitirá que la o el CAE copie los 
resultados de la columna 1 (votos sacados de la urna de Gubernatura) del 
apartado de Resultados de la votación de la elección para la Gubernatura del 
cuadernillo, que servirá para el conteo rápido. 

 

 
 
Al terminar de llenar la columna 1 del Cuadernillo de las elecciones locales, se 
clasifican y cuentan los votos de la elección de la Gubernatura sacados de las otras 
urnas y que la o el Presidente guardó en el sobre correspondiente. Después se 
cuentan los votos encontrados en otras urnas de Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y finalmente de Juntas Municipales. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del Cuadernillo para hacer las 
Operaciones de Escrutinio y Cómputo. 
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